
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.25-2013-00840 (Ejecutivo honorarios) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE : 

1. Previo a reconocer personería al abogado Edgar Parra Pérez, deberá allegar al 

expediente mandato otorgado por la señora Melba Noguera en los términos del artículo 5 de 

la ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la cuenta de correo electrónico que la 

poderdante tenga habilitada para efectos de notificaciones judiciales y en el que además 

conste el correo electrónico del abogado, o en su defecto, bajo los apremios de las 

disposiciones de los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso, esto es con 

presentación personal. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se niega la solicitud de decretar la terminación del 

proceso y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, dado que, si bien la parte 

ejecutada aduce haber cancelado la totalidad de la obligación objeto de recaudo con los 

dineros que le fueron descontados por concepto de la ejecución de medidas cautelares, lo 

cierto es que, para emitir decisión al respecto deberá procederse en los términos del  

artículo 461 del Código General del Proceso. Podrá el ejecutado con base en los títulos a 

ordenes de este proceso proceder  conforme el inciso tercero de dicha disposición.  

 

3. No dar trámite a la renuncia al poder presentada por el abogado Héctor Omar 

González Sánchez, como quiera que revisado la totalidad del expediente, no se observa 

que milite mandato otorgado por la señora Melba Noguera a dicho profesional del derecho, 

o auto a través del cual se le hubiere reconocido personería dentro de las actuaciones del 

trámite de pertenencia que motivó el inicio de la presente acción, o la ejecución que se inició 

a continuación de este. 

 

4. En conocimiento de las partes el informe de títulos que antecede.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  
JST  
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